
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2012 Y EN AUTO PROFERIDO POR EL JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, Y DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5º DEL ARTICULO 207 DEL C.C.A. MODIFICADO POR EL ARTICULO 58 DE LA LEY 446 DE 1998, SE FIJA EL NEGOCIO EN 

LISTA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, EN UN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA Y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL - link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

10administrativo-de-cucuta.-JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.. 

 
       SE FIJA HOY NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. Y SE DEFIJA EL MISMO DÍA A LAS 6:00 P.M.                 
      
  
    

________________________________ 
JULIO CÉSAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 
 
  

N° RADICADO ACCIÓN DEMANDANTE(S) DEMANDADO 
 

 
1. 

 
54-001-33-31-704-2012-00122-00 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
RENÉ ALFONSO NUMA RINCÓN 

 
NACIÓN- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO / RAMA 
JUDICIAL / CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10administrativo-de-cucuta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10administrativo-de-cucuta

